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Corte Suprema, 25 de noviembre de 
2013, N° de ingreso Corte Suprema 
8.307-12.

La masificación de la cirugía estética 
ya es una realidad en Chile. La lucha 
por lucir joven, atractivo, algo así 
como el triunfo contra el insoslaya-
ble paso del tiempo se ha instalado 
en nuestro país. La dictadura de la 
belleza y la juventud se estableció, 
como en toda la región, impulsando 
el florecimiento de clínicas especiali-
zadas en estética, algunas con más o 
menos infraestructura, lo que muchas 
veces dificulta enfrentar los áleas de 
cualquier intervención quirúrgica. 
Sobre lo que existe consenso es que la 
denominada cirugía estética carece de 
fin terapéutico. No existe una necesi-
dad asociada a una enfermedad lo que 
se pretende remediar con la cirugía 
estética. Es un simple me quiero ver 
distinto ante la insatisfacción de la 
persona con su cuerpo. 

En el caso aquí analizado, una seño- 
rita se realizó una operación de lipo-
succión de caderas y con posteriori-
dad fue intervenida para practicarle 
un refinamiento de la primera opera-
ción, así como un implante mamario y 
una abdominoplastía. Ante la insatis-
facción de los resultados, la demanda-
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da requirió una indemnización, pero 
la clínica se defendió señalando que el 
resultado desfavorable fue el resultado 
del consumo de tabaco de la actora. 
La sentencia de primera instancia y 
confirmada por la Corte de Apelacio-
nes condenó a los demandados a las 
indemnizaciones que ahí se indican. 
Contra la sentencia se dedujo recurso 
de casación en el fondo. La demanda-
da expuso en su recurso de nulidad:

“Expone la impugnante que 
se equivoca el sentenciador al 
 considerar la sola declaración 
de voluntad de las partes como 
única fuente de la obligación 
convenida y, conforme a ella, 
calificar como de resultado la 
obligación de autos, por cuanto 
aun tratándose de una cirugía es-
tética mayor, resulta físicamen- 
te imposible, al tenor del artículo 
1461 del código sustantivo, que 
se pueda comprometer un resul
tado determinado, dada la na- 
turaleza de la intervención, 
error que permite al fallo, equi- 
vocadamente, presumir el su-
puesto incumplimiento de su 
parte como culpable, haciendo 
recaer en el deudor la prueba 
de la diligencia”.
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De esta manera, a partir de las reglas 
del objeto intentó controvertir la exis- 
tencia de obligaciones de resultado 
en el ámbito médico, dado el álea 
inherente a esa actividad, lo que re
dundaría en que dichas obligaciones 
serían físicamente imposibles, lo que 
arrojaría su nulidad. De ahí que ase
vere que no podría presumirse su cul- 
pa, siendo improcedente que a ella le 
tocara probar la diligencia. 

En otro acápite señaló la senten-
cia:

“postula la demandada que 
el fallo desconoce una serie 
de infracciones de la actora 
que constituyen las causas del 
resultado acontecido, ya que 
desobedeciendo las indica-
ciones médicas prescritas, no 
abandonó el hábito de fumar 
pese a habérsele informado 
suficientemente sobre los ries- 
gos de tal adicción, influyendo 
su propia conducta en el re-
sultado estético final e infrin- 
giendo así sus deberes como 
mandante de los servicios con- 
tratados, incurriendo en mora 
en el cumplimiento de sus obli-
gaciones, todo lo cual impidió 
que el médico pudiese satisfa-
cer las propias en forma eficaz”. 

Esto correspondería al hecho de la 
víctima o, más bien en este caso, a una 
concausa de la víctima, aunque este 
argumento se desestimó por falta de 
prueba acerca del efecto del tabaquis-
mo en los resultados de la cirugía. 

Y en un ámbito más procesal ale-
gó todavía la recurrente, conforme lo 

relata la sentencia de casación, contra 
la desconsideración del fallo con el in-
forme elaborado por el departamento 
de Medicina Legal de la Universidad 
de Chile,

“siendo que dicho instrumen-
to acredita el cumplimiento de 
la lexartis en el procedimiento 
practicado y concluye que 
existe evidencia científica para 
relacionar el hábito de fumar 
en el post operatorio con el tipo 
y localización de las complica- 
ciones que sufrió la actora”. 

La sentencia recurrida afirmó: 

“Que tocante a la naturaleza 
de las obligaciones generadas 
por el contrato de prestación 
de servicios médicos conven
ido, la sentencia declara que el 
compromiso de los demanda-
dos consistió en la obtención 
de un resultado y no en la apli-
cación de la debida diligencia, 
aserto al que se arriba luego 
de analizar la prueba testimo-
nial y documental producida 
en juicio”. 

La Corte Suprema hace suyos los 
dichos de la sentencia recurrida, en la 
cual se sostuvo:

“...la cirugía plástica con fines 
meramente estéticos no pue-
de encasillarse dentro de las 
llamadas obligaciones de 
prudencia, ya que encierra en 
si misma la existencia de una 
finalidad o bien la promesa 
de obtener un resultado, a 
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diferencia de lo que sucede 
con la cirugía plástica con fi
nes reconstructivos y la medi
cina asistencial, las cuales 
procuran, con los medios que 
poseen y en el contexto en 
que se desenvuelven, lograr la 
mejora del paciente ajustando 
su obrar a la lexartis”. 

Y en palabras de la propia Corte 
Suprema se estableció:

“Que, los errores de derecho 
que la recurrente asegura han 
cometido los sentenciadores 
tienen su origen y derivan de 
la declaración que formulan 
respecto a la naturaleza de la 
obligación contraída por los 
demandados, la que corres-
pondería a un resultado esté-
tico y no solamente al deber 
de aplicar la debida diligencia 
en la intervención que practi-
caron. Siendo este el quid de 
la controversia jurídica que 
desarrolla el arbitrio de inefica-
cia, ha de señalarse, según han 
razonado acertadamente los 
jueces recurridos, que aparece 
como indubitado que la fina-
lidad del contrato celebrado 
entre las partes, aun cuando 
pudiera catalogarse como uno 
prestación de servicios mé-
dicos, fue el ofrecimiento de 
servicios destinado a causar un 
mejoramiento en la armonía 
corporal de la paciente o un 
embellecimiento o mejora-
miento de su aspecto físico. Así 
fue ofertado por los demanda-

dos y ese fue el preciso propó-
sito perseguido por la actora 
al contratarlos. Por ello es que 
la obligación contraída por los 
demandados no se satisface 
únicamente con la aplicación 
rigurosa de la técnica y arte de 
la profesión médica sino que 
con la obtención del resultado 
convenido, el que ad initium 
no es un hecho físicamente 
imposible, por cuanto eso fue 
lo ofrecido y acordado”.

La Corte Suprema afirma que la 
obligación es de resultado y que no 
se satisface sólo con el cumplimiento 
de la lexartis, debiendo cumplirse el 
resultado convenido, que lo asume 
como una cuestión distinta a la técnica 
y arte de la profesión. 

Pero a continuación afirma que 
resulta aplicable el artículo 1547 inciso 
3º, conforme el cual el deudor debe 
probar la diligencia debida. Es decir, 
entiende que el compromiso del mé-
dico en cirugías estéticas en que está 
ausente el fin terapéutico deben califi-
carse como de resultado. Al referirse a 
qué debe entenderse por obligaciones 
de resultado, al menos desde el punto 
de vista de su cumplimiento, se señala 
que no basta con la técnica y el arte, 
sino que el compromiso es mayor, 
el resultado mismo asegurado por el 
contrato, el que señala debe ejecutarse 
de buena fe. 

Aquí existe una contradicción ló-
gica. No puedo asegurar que no basta 
para entender que se cumplió con la 
prueba de la diligencia o el cumpli-
miento de la lexartis y acto seguido, 
presumir la culpa. Cuando se alude a 
una presunción de culpa debe enten-
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derse que el deudor queda liberado si 
prueba la ausencia de culpa o, lo que 
es lo mismo, la prueba que cumplió 
con su prestación adecuando su con-
ducta a la diligencia que le era exigible 
conforme la teoría de prestación de 
culpas prevista en el mismo artículo 
1547. Esto es lo que he afirmado al re-
ferirme a la responsabilidad objetiva 
en el ámbito médico1. Tratándose de 
cirugías estéticas no estamos frente 
a una prestación aleatoria, sino que 
el compromiso del médico es con el 
producto que se vende. El objetivo de 
ese contrato es un resultado estético 
asegurado. Si no se obtiene dicho re-
sultado aflora la inejecución, la que no 
admite excusa por vía de diligencia. 
Desempeñarse como un buen médi-
co no es lo acordado en este tipo de 
intervenciones. Sino que lo que se 
busca es un escultor del cuerpo, que 
compromete dejarlo como lo mostró 
a la paciente mediante modelaciones 
computacionales. En consecuencia, 
la naturaleza de la responsabilidad 
debe estimarse objetiva, no siendo 
aplicable el artículo 1547 (útil sólo a 
las obligaciones de medios), sino que 

1 Pizarro (2014).

el artículo 1556 que no alude a la cul-
pa, al señalar los daños derivados de 
los distintos tipos de incumplimiento 
que distingue. 

La Corte Suprema se ha situado 
en la senda correcta. Solamente falta 
reconocer los resultados de calificar 
una obligación como de resultado. 
La evolución de la responsabilidad 
médica exige en cirugías meramente 
estéticas una mirada más estricta del 
prestador del servicio, debiendo con-
siderarse en caso de incumplimiento 
una responsabilidad objetiva. Nos 
encontramos distantes del médico que 
con su arte y técnica intenta curar a 
un enfermo. Acá la sociedad es la que 
padece la enfermedad, al pretender lo 
que es imposible: rejuvenecer. 
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